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EPARTAMENTO DE SALUD
AUTORIZA ORDEN DE COMPRA POR
TRATO DIRECTO TALONARIO LICENCIAS
MÉDICAS.

LA HIGUERA, 2 5 ABR m
OS:

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
icipalidades; Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
inistro y Prestación de Servicios y en uso de las atribuciones que me confiere
y-

SIDERANDO:

édico del CES La Higuera.
La necesidad de adquirir talonarios de Licencias Médicas para

El artículo 10 n°4 "Si sólo existe un proveedor del bien o
icio".

RETO EXENTO « 0 1 3 4 3

Autorícese la Adquisición talonario de Licencias Médicas
: Doctor Sergio Ardiles. Para ser usados en el CES La Higuera y Postas de La

luna.

útese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2013, Subtítulo 22
04, asignación 001, denominado "Materiales de Oficina"

AN >TESE, REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y
AR IHÍVESE.

DÍAZ ÁRAYA
O T^UNICIPAL(S)

BRUZZONE
CALDE (S)

bución:
[qiiisiciones Salud

orrelativo Depto. Salud 330/25-04
nanzas Salud
ere tari a Municipal
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